
ü
G H. AYT'I{TAT¡ENTO TUNICIPAL DE IGUALA

DE LA ITDEPEXOENCIA GUERRERO
m21 -2021

UNIDOS
* r lr¡EPCroE {r¡ l.¡ .'\-.,r (r,-\ .{

CI'.A DE LA 
'AEEA 

¡ACDI' I
H. AYUNfAXt€t¡fO 202r - 20¡a

SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBAT{O Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP-FAISMUN-DRE-202U)87

CONTRATO DE OBRA PÚBLrcA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENOENCIA,

GUERRERO EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO 'EL AYUNTAMIENTO'
REPRESENTADO POR EL ARQ. DAVID GATA PÉREZ, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL

-¡¡o
44

DECLARACIONES

I.. "EL AYUITTAITIENTO'' DECLARA QUE:

v
I2.. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE VICEI{TE GUERRERO No. I, COLONIA CENÍRO,
CÓOGO POSTAL «Xx¡l¡, GUAI.A OE I.A INOEPEiIOEilCIA, ESTAOO OE GUERRERO OONOE SE UBICA EL
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL, MISMO QUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQUEN LAS

NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN SUS EFECTOS LEGALES
MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE

ESTE CONTRATO.

I.3.. DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO

DE GUERRERO NO. 364, ESTA FACULTADO PARA CELEBRAR ESTE TIPO DE CONTRATOS O CONVENIOS,

ASi COMO AQUELTOS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ DESEMPEÑO DE LOS ASUNTOS

ADMINISTRATIVOS Y PARA I.A PRESTACÓN DE SERVICIOS DEL PROPIO AYUNTAMIENTO Y LA
REALIZACÓN DE LAS OBRAS PÚBLrcAS A EJECUTAR ASIGNADAS AL MI

l,Ó GA i.lA
20, t zo?a

I.4.. QUE EL CIUDADANO ARQ. DAVID GATA PEREZ, ACREDITA SU PE A
DE MAYORIA EXPEOIDA POR EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICI ?go
DE GUERRERO CON FECHA,II DE JUNIO DE 2O2I

I.5.. QUE EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL EN APEGO AL ARTÍCUI-O ZZ Y ZS EH S cÓN x, DE I..EY

ORGAN§A MUNTCIPAL DEL ESTAOO OE GUERRERO, DESIGNA COMO SU REPRESENTANTE

ALARA. UqU5!A¡ICTBONOUfu Í{ORAN EN SU CARACTER RROLLO URBANO
GAi{,a
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ARQ. TIGUEL ANGEL ORDUNA
OBRAS PÚBUCAS SE DENOMINARA'LA SECRETARIA'; Y POR LA OTRA PARTE EL C. CESAR
FLORES TIORALES, EN SU CARACTER DE ADTINISTRADOR UNICO DE: CONSTRUCCIONES
PROYECTOS Y SI,IPERVTSTON ilORGA S"A" OE C.V., A QUIEN SE DENOMINARA'EL CONTRATISTA',
MISMO CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE AQUI INTERVIENEN, SE LES

CONJUNTO COMO'LAS PARTES', LAS CUALES TIENEN CAPACIDAD LEGAL PARA

OBLIGARSE, QUE MANIFIESTAN SU DESEO DE CELEBRAR EL PRESENTE CONIRATO DE

A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSUTAS:

§

I

I

I.I.. ES UN ÓNEN¡¡O DE GOBIERNO MUNICIPAL DE CONFORMIDAD CON LOS MGIIihl,údTI U
coNsTtfuctÓN poliTtcA DE Los ESTADoS uNtDos MExtcANos,26 DE LA CONSTTTÜII¡I3Í,iCA EL

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE GUERRERO Y 26 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL
ESTADO DE GUERRERO EL CUAL CUENTA CON AUTONOMíA FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO.
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SECRETAR¡A OE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP+A¡SIUil{)RE-Z}21087

Y OBRAS PÚBUCAS, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR LOS CONTRATOS Y DEMAS ACTOS
JURIDICOS QIJE SE DERIVEN, DE ACUERDO CON LA IEY DE ADQI'ISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR ÚBLCO.

I.6..QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS .I34 
DE LA CONSTITUCÓN POLíNCA DE LOS ESTADOS 2

LOS SERVIDORES PÚELICOS DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA DE I.A INDEPENDEN

DISPONIBI.E EN I.A PÁGINA DE TRANSPARENCIA DEL MUNICI
h d/02140e5cd1 2M6ea24 857ac0e966a1ba46138 Ddf
AS COITO LA LEY 465 OE RESPOñ¡SABILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE GUERRERO
DISPONIBI.E PARA SU COI{SUITA EN: htlpJ/tsi-
quenero.oob.mx/lransoarenc¡alnstituto,lelpgljelto iudaallnl7lOcfubrelLev Nunero ffi fu

ASi MISMO SE MANIFIESTA QUE A LA

¿
:.
ql
IL

I.7.. PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE HARA CON
FOI¡DO DE APORTACIOT{ES PARA I.A INFRAESTRUCTURA SOCIAL trUilICIPAt Y DE LAS
DEilARCACTOi{ES TERRTTORTAJ-ES oEL oTSTRTTO FEDERAL (FArStUNl DEL EJERCICTO FISCAT 204.

I.8.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ASIGNÓ A LA EMPRESA: CONSÍRUCCIOIES CMLES, PROYECTOS
Y SUPERVISION TORGA, S.A. DE C.V. EN V'RTUD DE QUE OFRECIÓ LAS MEJORES OPCIONES TECNICAS
Y ECONÓiJlrcAS A TRAVES DEL PROCEDIMIENTO DE: INVITACIÓN A CUANDO UENOS TRES PERSONAS,

EL CUAL SE LLEVÓ A CABO EN EL CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN icULQ
hEhoE

OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS A LAS MISMAS. orr 7024

I OEt3
II.. "EL COI{TRATISTA" OECLARA QUE: ¡

II.I.. ACREDITA LA EXISTENCIA LEGAL DE LA SOCIEDAD CON EL TESTIMON
NÚTERo 55,312 EN I.A CIUDAD DE IGUALA DE I-A INDEPENDENCIA, GUERRERO, A LOS 01 DIAS DEL MES
DE ABRIL DEt AIIO DOS f,IL VEINTIDOS, OTORGADA ANTE EL LICENCIADO EDSON ELOHIM TAPIA

GONZALEZ NOTARIO PÚBLrcO NÚMERO
UNtDOS-r :ALA c ¡.Fr ¿,

HIDALGO
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UNIDOS MEXICANOS; 191 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO

GUERRERO; 24IL FRACCÓN VIL DE Lq tEY ORGÁNrcA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO

DEL

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, EL AYUNTAMIENTO PONE
DISPOSICÓN Y DA A CONOCER AL CONTRATISTA EL CÓDIGO DE ENCA Y REGLAS DE INTEGRIDAD

Resoofisá5des A&ilisüdtva Pr¿ el Ela do de Cirnero.pdf.
LECTURA Y FIRMA DEL PRESENIE CONTRATO SE OA POR ENTERADO, CONOCE Y ACEPTA LAS

DrsPosrcroNEs QUE tE APLTCAN COMO TERCERO EN LAS DTSPOSTCIONES MENCTONADAS (CÓDGO DE
Érrce v Reous DE TNTEGRTDAD DE Los SERVTDoRES púBlrcos DEL H. AyUNTAMIENTo MUNrcrpAL DE
IGUALA DE LA INDEPENDENCIAY LEY 465 DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO

DE GUERRERO.
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUAI-A-SDUOPf AIS||UN-DRE-2023{87

DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO CON EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO

AÁXMTg, CON FECHA 26 DE ABRIL DE AI22

II.2.- EL C. EI{RIQUE TARROQUIN PII{EDA EN SU CARACTER DE APODERADO LEGAL, QUIEN
IDENÍIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR, CLAVE FLTRCS831OO5I2H{N, ACREDITA

PERSONALIDAD CON EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBUCA T¡ÚIERO 5I',312 Eil Iá C]UDAD

IGUAI..A DE Iá INDEPENOENCIA, GUERRERO, A LOS OI DIAS DEL TES DE ABRIL DEL AÑO DOS

VEIITIDOS, OTORGADA ANTE EL LICENCIADO EDSON ELOHIM TAPIA GONZALEZ NOTARO PÚBL

NÚMERO DOS DEL DISTR'TO NOTARIAL DE HIDALGO.

II.3..TIENE CAPACIDAD JURIDCA PARA CONTRATAR, REÚNE LAS CONDICIONES TECNrcAS
ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

ll.¡ú.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN: CALLE CTO. FLOREiICIA" llZA l; CASA 2 A CP: 100$5,

COLONIA I-A TOSCANA, IGUALA OE I-A II{OEPENDENCIA GUERRERO, MISMO QUE SEÑALA PARA QUE SE

LE PRACTIQUEN LAS NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN SUS

EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO. PARA TODOS LOS FINES Y

EFECTOS DE ESTE CONTRATO

II.5.. SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRED|TO PÚBLICO, CON Et
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO: CCÉN01|O1N1.
REGTSTRO DEL |NST|TUTO MEXTCANO DEL SEGURO SOCTAL (|MSS) E (rNFOl.rAVlT) B6a296a7llll.

II.6.. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y

SERVICIOS REI.ACIONADOS CON tÁS MISMAS Y EL CONTENIDO DE SUS FRACCIONES NÚMEROS T,2 Y
3, DEL ART. 46, QUE CONTIENEN: f).- EL PRESUPUESTO DE OBRA Y LOS DOCUMENTOS OUE FoRMAN
PARTE DE I.JAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONÓMICAS. 2),. PROGRAMA DE EJECUCÓN GENERAL DE

LOS TRAzuOS, FIRMADO POR EL RESIDENTE DE OBRA Y EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCÓN Y
3).- ESPECTFICACTONES GENERALES OE LA ENTTOAD NORMATTVA Y PARTTCULARES DE CONSTRUCCÓN
PROPIAS DEL PROYECTO, QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR 'EL AYUNÍAMIENTO' Y 'EL CONTRATISTA'
INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO.

ASf M§MO, LOS PLANOS CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU

BIACORA QUE SE ABRIRA EN LA FECHA DEL INICIO DE LOS TRABAJOS,

AYUNTAMIENTO' Y'EL CONTRATISTA', FORMARAN PARTE INTEGRANTE

II.7.. QUE HA INSPECCIOI.IADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE
DE ESÍE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES INTER

EJECUCIÓN Y DE LOS PERMISOS PROPIOS DE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISUUN-0RE-2023487

NOVENO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LAS REGLAS 2.I .AY 2.1.37,2.1,§ DE I.A RESOLUC

TISCELAXEA FISCAL PARA 2023, PUBLICADA Eil EL DIARIO OFICIAL OE LA FEDERACÚN EL 27
orcrErBRE ae a2" EMrfroo PoR EL sERvrcro DE ADMINTSTRACÓN TRIBUTARIA, SOBRE EL
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

C/
PR|Í{ERA: OBJETO DEL CO}ITRATO.
.EL AYUNTAMIENTCT ENCOMIENDA 'AL CONTRATISTA' I.A REALIZACÓN DE LOS TRABAJOS

CONSISIENTES EN: " COIISTRUCCION DE RED DE DRENAJE SANITARIO EN LAS CALLES SIN NOIBRES
DE LA COLONIA 20 DE SEPTIEMBRE, EN LA CIUDAD DE IGUALA, MUNICIPIO DE IGUALA OE LA
I}IDEPEXDENCIA, GUERRERO", "EL CONIRATISTA" SE OBLIGA A REALIZARLOS HASTA SU TOTAL
IERMINACIÓN, ACATANDO PARA ELLO LO ESÍABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS,

NORMAS Y ANEXOS SEÑAI-ADOS EN LA DECLARACÓN.

CARAGIERISIICAS DE LOS TRABAJOS: 552.89 M2 DE TRAZO Y NIVELACION DEL TERRENO, 683.20 M3 DE

EXCAVACTON A MECANTCA EN MATERTAL T|PO (B), INVESTTGAoO EN OBRA, 344.99 M3 DE CARGA

MECANICA Y RETIRO DE MATERIAL PRODUCTO DE EXCAVACIONES Y DEMOLICIONES,442,32 M2 DE

AFINE DE FONDO DE EXCAVACION EN FORMA MANUAL, 160.33 M3 DE CAMA Y ACOSTILLADO DE ARENA

PARA ASENTAR TUBERIAS, 552.89 ML DE SUMINISTRO Y COLOCACION DE TUBO POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD DE ALTA RESISTENCIA 8', 506.27 M3 DE RELLENO Y COMPACTACÓN DE MATERIAL

PRODUCTO DE EXCAVACION CON PIZON Y AGUA, 14.00 PZAS DE POZO DE VISITA COMUN P

DE 1.10 HASTA 1.50 MTS. DE PROFUNDIDAD CON BROCAL DE POLIMEROS, ¡02Á

DOMESTICA DE TUBO PVC SANITARIO DE 4'DE D'AMETRO CON UNA LONGITU

PLACA ALUSIVA A LA OBRA Y 552.89 M2 DE LA LIMPIEZA GENERAL DE LA OBRA
0

SEGT NDA: tlOllTO DEL CONIRATO
EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ASCIENDE A LA CANTIDAD DE ¡ N ÍÚILLON

NOVECTENTOS CUAREITA y UN mL OCHOC|Ei{TOS OCHEilTA Y CUATRO PESOS 5{/100 t.l¡.), MAS $
3f0J!,r.5:r rrREñq+IP§ gfEz ¡rfl sErEc
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MISMAS, QUE
MORALES QUE
PÚBLrcA.

NO PARTICIPAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACÓN PERSONAS FíSrcAS O
SE ENCUENTREN INHABILITADAS POR RESOLUCÓN DE LA SECRETARÍA DE LA

II.9.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES

FISCALES, PRESENTANDO LA OPINÓN DE CUMPLIMIENTO DE FECHA: 02 DE JUI{IO DE 2OA,
FOLIO: 23NB8ZBI77, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 32.D, PÁRRAFOS

CON NO. DE

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR IAS PARTES SE SUJETAN A L{S SIGUIENTES:

CLAUSULAS

a
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO I'lo. IGUALA-SDUOP-FAlSllUN-DRE-202$087

AGREGADO, DANDO UN IMPORTE TOTAL: I 2,252,ffi.07 (DOS tILLOilES DOSCIEi{TOS CI}¡CUEi{TA Y
DOS mL QrJlt{lEtlTOS OCHEi{TA Y SE|S PESOS 07fl00 r.N.)

TERCERA: PtAzo DE EJEcuoót{ ffif.EL 
CONTRATISTA'SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENIE CONTRATO 6¡¡ U}EYA

PLAZO DE E¡ECUC6I{ DE O(CUAREiTT§ DIAS NATURATES, TNICTANDO LOS TRAzuOS EL DíA 17 DE
JULIO DEL At23 Y A TERMINARLOS A MAS TARDAR EL 25 DE AGOSTO DEL MZ3, DE CONFORMIDAD CON
EL PROGRAMA DE TRABA.JO APROBADO. LA EJECUCÓN DE LOS TRABA"JOS DEBERAN REALIZARSE CON
LAS SECUENCIAS Y EN EL TIEMPO PREVISTO EN EL PROGRAMA DE TRAEAJO PACTADOS EN ESTE
CONTRATO.

CUARTA: DISPONIBILIDAD DE DICTAIET{ES, PERIISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE BANCOS DE
TATERIALES Y DEL I}¡UUEBLE
'LA SECRETARIA'SE OBLTGA A PONER A DTSPOSEÓN DE 'EL CONTRATTSTA', EL(LOS) INMUEBLE(S) EN
EL (LOS)QUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASfCOMO LOS
DrcTAMENES, PERMISOS, LICENCIAS QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, CUYA TRAMITACÓN
SEA COMPETENCIA DE'EL AYUNTAMIENTO', OBSERVANDO TANTO'EL AYUNTAMIENTO'COMO'EL
CONTRATISTA', LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, DESARROLLO

URBANO Y CONSTRUCCIÓN RUAN EN EL AMBITO FEDERAL, ESTATAT Y MUNICIPAL,EL INCUMPLIMIENTO
POR PARTE DE'EL CONTRATISTA'EN LA ENTREGA OPORTUNA DEL(LOS) INMUEBLE(S) EN EL(LOS) QUE
DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS'LA SECRETARÍA', NO PRORROGARA LA FECHA
ORIGINALMENÍE PACTADA PARA LA CONCLUSÓN DE LOS TRABAJOS, DEBIENDO CONSTAR POR

ESCRTTO LA ENTREGA Y RECEPCÓN oEL (DE LOS) INMUEBLE(S).

QUlt{TA: DELAT{T|C|PO
PARA LA EJECUCÚN DE LOS TRAB,{,OS Y ADQUISrcó¡,¡ DE MATERIATES Y/O EQUIPOS DE INSTALACIÓN
PERMANENTE AL AMPARO DE ESTE INSTRUMENTO JURIDEO,'LA SECRETARIA'OTORGARA ANTICIPO
DEL il.Á (TREDTTA pOR CrEr{TO) AL MONTO TOTAL DE LA PROPOSCÓN, Y SERA PUESTO A
DISPOSICIÓN DEL CONTRATISTA CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LA OBRA
Y CONTRA LA ENTREGA DE LA GARANT|A DEL ANTICIPO, PARA QUE EL CONTRATISTA REALICE EN EL

SITIO DE I-A OBRA, LA CONSTRUCCIÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E ANA
ó¡r ¡02óEN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO

rNlcro DE LA oBRA;ASICOMO, PARA t-A fi¡BEIIATERIALES
óu oe eourpos ouE sE INSTALENl,rNtDosLAADQUISICI

¡,4 aaoa¡?anra oEoltattoLLo unaa¡o

lA.. Dq Hii.. .

t3r., ¡_r

5de22

r'o¡RAa

PYSM
I",ü,:¡ir5 ¡ llAalu:'¡

BLIC¡-

-

ti"Btol"
EL¡lC¡-

TENDRA DERECHO A

ESTOS MONTOS SOLO PODRAN SER REBASADOS O MODIFICADOS PREVIO CONVENIO
O ADICIONAL QUE AL RESPECTO CELEBREN LAS PARTES, POR LO OUE, SI 'EL CONTRATISTA'
TRABAJOS POR MAYOR VATOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS
EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES Y NO
RECI.AMAR PAGO ALGUNO POR ELLO.
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H_ AYU¡TAHtEXfO 202t. 2021

secRerlnia DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púaLlcls.

z §
SEXTA: FORMA DE PAGO. =5-I.LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA'CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OEJETO DEL PRESEN
CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESUPUESTO, MEDIANTE
FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES QUE CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALE J
Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCÓN, QUE ABARCARAN UN PERÍODO NO MAYOR A UN MES OÍAS

JI
CALENDARIO, LAS QUE SERAN PRESENTADAS POR'EL CONTRATIS TA'A LA RESIDENCIA DE OBRA i "
DENTRO DE LOS 6 (SEIS)DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE

ESTIMACIONES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTAC óN ouE ACREDTTE LA pRocEDENctA DE Esr
LA AUE SERA EL DíA ÚLNMO DíA DE CADA MES COMO MAXIMO; LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE
LOS 15 (QU|NCE) DÍAS NATURALES STGUTENTES A SU PRESENTACTÓN, DEBERA REV|SAR, y EN SU CASO,
AUTORIZAR LAS ESTIMACIONES, MISMAS QUE SERAN PAGADAS EN LAS OFICINAS DEL AYUNTAMIENTO
DE FINANZAS Y ADMINÍSTRACÍÓN QUE SE UBICA EN EL MISMO EDIFÍCIO OEL H. AYUNTAMIENTO OE

TGUALA DE LA INDEPENDENC|A, DENTRO OE UN TÉRMTNO NO MAYOR DE 20 (VETNTE) DÍAS NATURALES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS ESTIMACIONES POR LA,.' 

"RESIDENCIA DE OBRA. LAS DIFERENCIAS ÍECNICAS O NUMERICAS PENDIENTES DE PAGO, SEV
RESOLVERAN Y, EN SU CASO, SE INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE ESTIMACÓN.

LOS IMPORTES UNA VEZ ANALIZADOS Y CALCUI.ADOS DEBERAN CONSIDERAR PARA SU PAGO LOS
DERECHOS QUE, CONFORME AL ARTíCULO 191 DE I.A LEY FEDERAT DE DERECHOS, PROCEOAN POR LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE INSPECCÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE OBRAS QUE REALIZA LA
SECRETARIA DE LA FUNCÓN PÚBLICA, Y EL PORCENTAJE DE CARGOS ADICIONALES DETERMINADO
POR'LA SECRETAR|A' CONSIDERADO EN LAS BASES DE LA LICITACÓN Y QUE DEBERAN ESTAR
REFLEJADOS EN LAS ESTIMACIONES DE O8R/C RESPECTIVAS, QUE SE CUERAN A 'EL CONTRATISTA'.

.EL CONTRATISTA'SERA EL ÚNICO RESPO¡'¡SABTE DE QUE LAS FACTURAS QUE SE PRESENTEN PAR,A

SU PAGO, CUMPLAN CON LOS REQTJISITOS AOMINISTFATIVOS Y FISCALES, POR LO QUE EL ATRASO EN
SU PAGO POR FALTA DE ALGUNO DE ESTOS O POR SU PRESENTACIÓN INCORRECTA O
EXTEMPORANEA, NO SERA MOTIVO PARA SOLICITAR EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS.

LOS PAGOS DE ESTIMACIONES NO SE CONSIDERARAN COMO ACEPTACIÓN PLENA DE LOS TRABAJOS,
YA QUE'EL AYUNTAMIENTCT TENDRA EL DERECHO DE RECLAMAR POR LOS TRABA.JOS FALTANTES O
MAL EJECUTADOS Y, EN SU CASO, EL PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO.
CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE'LA SECRETARIA'
EXISTEN TRABfuOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE

EL ACTA DE
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CO|¡TRATO No. IGUAIA-SDUOP+AISIUIIORE-202il)87

OTORGAR, EN CASO QUE'EL CONTRATISTA'NO REQUIERA QUE SE LE OTORGUE ELANTICIPO, DEBERA
PRESENTAR OFICIO DE RENUNCIA DEL ANTICIPO CON ANTELACÓN A LA FIRMA DE ESTE CONTRATO.

UTILZqRSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCóN. LEVANTARÁ
Ai{
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s

!
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISHUN-DRE-2023-087

CUANDO 'LA SECRETARIA' RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS
IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA', LA RECEPCIÓN PARCIAL OUEOARA A JUICIO DE'L{ SECRETARÍA' LA

ouE LroutDARA EL TMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE PROCEDAN COMO RESULTADO DEL FTNTQUTTO. 3ó
NO SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS OUE RESULTEN A CARGO DE

z
rt

CONTRATISTN SEAN COMPENSAOAS EN LA ESTIMACIÓN SIGUIENTE
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:

EL PAGO DE LAS ESTIi/TACIONES SE TENDRA POR AUTORIZADAS CUANDO 'LA SECRETARiA'OM|TAS
É

RESOLIER RESPECTO DE SU PROCEDENCTA, DENTRO DEL TERMTNO DE 20 (VETNTE) DÍAS NATU
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE

OBRA. EN TODOS LOS CASOS, EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA HACER CONSTAR EN LA BTACORA,
FECHA EN QUE SE PRESENTAN LAS ESTIMACIONES.

EN CASO DE QUE'EL CONTRATISTA'NO PRESENTE LAS ESTIMACIONES DENTRO DEL TERMINO DE 20
(VEINTE) OÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIOO AUTORIZADAS POR
LA RESIDENCIA DE LA OBRA, LA ESTIMACÓN CORRESPONDIENTE SE PRESENTARA EN LA SIGUIENTE
FECHA DE CORTE, SIN QUE ELLO DÉ LUGAR A LA RECLAMACIÓN DE GASTOS FINANCIEROS POR PARTE
DE'EL CONTRATISTA" DEBIENDOSE HACER CONSTAR EN LA BTACORA TALES HECHOS,

I-A AUTORIZACIÓN DEL PAGO DE LOS GASTOS NO RECUPERABI.ES DEBERA CONSTAR POR ESCRITO,
ACOMPAÑADO DE LA DOCUMENTACÚN QUE ACREDITE SU PROCEDENCIA, SIN NECESIDAD DE

CELEBRAR CONVENIO AIGUNO.

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES AUTORIZADAS DE GASTOS NO RECUPERABLES DEBIDAMENTE
CoMPROBADOS SE REALTZ\RA EN UN TERMTNO NO MAYOR DE 20 (VETNTE) DÍAS NATURALES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA. A
LOS IMPORTES QUE RESULTEN NO IES SERA APLICABLE COSTO ADICIONAL ALGUNO POR CONCEPTO
DE INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO, NI UTILIDAD.

SI 'Et CONTRATISTA'REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL CONTRATADO, SIN MEDIAR ORDEN
POR ESCRITO DE PARTE DE'EL AYUNTAMIENTO', INOEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSAEILIDAD EN

QUE INCURRA POR LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO
RECLAMAR PAGO ATGUNO POR ELLO, NI A MODIFICACÓN ALGUNA DEL PIAZO
TRABA"JOS.

CUANDO LOS TRABAJOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO
TECNNAS DE CONSTRUCCIÓN ESTIPULADAS Y MENCIoNADAS EN LOS

LDS''^
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EXOS OUE SE INDICAN EN LA
DECLARACÓN II.6 DEL PRESENTE CONTRATO O CONFORME A LAS ÓRDENES ESCRITAS DE'LA
sEcRETARlA',. ÉSrn pOOnt ORDENAR SU DEMOLTC óN o REPosrcróN rNueonrn coru
LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN N SU CUENTA'EL
CONTRATIST§ SIN QUE TEN CHO A
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO l¡o. IGUALA-SDUOP+NS¡IU[ORE-2029¡87

PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO SE LLEVE A CABO LA REPOSICIÓN O
REPARACÓN OE LOS MISMOS, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PTAZO SEÑALADO EN I.A

CI.AUSULA TERCERA DE ESTE CONIRATO PARA SU TERMINACÓN.

DE 'EL CONTRATISTA', DEBERA PAGAR GASTOS
ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERAC

DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO

TRATANDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO'EL CONTRATISTA', ESTE DEBERA
REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES,

CONFORME A LO SEÑALADO EN EL PARRAFO ANTERIOR. LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS

CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARAN POR DÍAS NATURALES, DESDE

LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES

DISPOSrcIÓN DE'LA SECRETARIA'.

sEPnuA: GARANTÍA DE AI{TICIPo, CUTPLIIIENTo Y vIcIoS ocULToS DEL COilTRATO

I..PARA GARANTIZAR LA CORRECTA APLICACÓN DEL ANTICIPO, EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A
PRESENTAR F¡A}¡ZA POR EL IO% (DIEZ POR CIENTO) POR EL IMPORTE TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO
A FAVOR DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTIIUCIONAL DE IGUAI.A DE I.A INDEPENDENCIA Y A
SATISFACCÓN DE LA MTSMA:

2.-PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO,'Et CONTRATISTA'SE OELIGA A PRESENTAR

F'AI¡ZA POR EL l0% (DrU POR C'EIüTO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, TNCLUTDO EL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, OTORGADA POR INSTITUCIÓH OE TNNAS DEBIDAMENTE

AUTORIZADA A FAVOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACÚN DEL H. AYUNTAMIENTO DE
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, MISMA QUE SERA PRESENTADA DENTRO DE LOS 10 (DIE4
DÍAS NATURALES SIGUIENTES A I.A FECHA EN QUE RECIBA LA NOTIFICACIÓN POR ESCRITO QUE

§Elffii;niScRETARiA'DE 
LA ADJUDTCACTÓN DEL coNTRATo o FALLo, PER9 4NIF§r3EÁlf,R

IáS PÓLZAS DE FIANZA DEBENA ESTIPUI¡R COMO MÍNMO LAS SIGUIE
FINANZAS

ra§l RAcroN

A).. OUE I.A FIANZA SE OTORGARA ATENOIENDO A TODAS LAS ESTIPULAC CONTENIDAS EN EL

I
H

ANA
,ltinlÉE'srncróru
UIOANOgllilt Y

8de22
t)t,a
uB

POR E

tlo
a¡C

t,¿t
¡Ltca:-

CALCULARAN SOBRE LAS CANTIOADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARAN POR DÍAS NATURALES

QUE SE VENCIÓ EL PTAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE POI'¡C?AN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES
DISPOSCIÓN DE'EL CONTRATISTA'.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE'LA SECRETARIA" A

\
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUAtA-SDUOP-FAISMUN-DRE-2023487

c).- ouE t-A FTANZA ESTARA VGENTE DURANTE LA SUBSTANCTACÓN DE TODOS LOS RECURSOS

LEGALES o JU ct
DI

OS oUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE

OR

.EL CONTRAT STA o "LA JEcRETARfA b
e2

rJ
HASTA OU E SE CTE RESOLUC óru o SE NTEN IA EJECUT IADA POR AUTO RIDAD COMPETE NTE oFtg¡

a
D).-
EJE

OUE LA ACEPTE EXPRESAMENTE

FE
A LOS PROCED M IENTOS DE

ARACUCÓN PREVIST OS EN EL ARTICULO g5 OE LA LEY OERAL DE NSTITUCIONE S OE F IANZAS P )I ILA EFECTIVIDAD DE taS F IANZAJ AUN PARA EL cAso DE QU E PROCE DA EL oBRO DE NTERESEJ QU E

PREVE EL ARTICULO 95 BIS DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, CON MOTIVO DEL PAGOEO.II
EXTEMPORANEO OEL |MPORTE OE L{ PÓLEA OE FTANZA REQUERTDA. §Epf
EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A'EL CONTRAÍISTA' DERIVADAS DE LA

FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL MONTO O AL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL

CONTRATO,'EL CONTRATISTA'DEBERA OBTENER I-A MODIFICACÓN DE LA FIANZA Y PRESENTARLA

ANTES DE LA FIRMA DEL CONVENIO RESPECTIVO.

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DE'EL CONTRATISTA', Y ESTE

HAGA PAGO DE LA TOTALIDAD DE LOS MISMOS EN FORMA INCONDICIONAL DENTRO DE LOS 20 (VEINTE)

DIAS NATURAI-ES SIGUIENTES A LA FECHA DEL FINIQUITO, .LA SECRETARI§ DEBERA UBERAR LA
FIANZA RESPECTIVA, EN CASO CONTRARIO,'LA SECRETARIA'PROCEDERA A HACER EFECTIVAS LAS

GARANTIAS.

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, 'EL CONTRATISTA' QUEDARA OBLIGADO A RESPONDER DE LOS
DEFECTOS QUE RESULTARE}¡ DE LOS TISTOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN CONTRAVENCÓN AL CONTENIDO DE LAS

ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICUI-ARES OE CONSTRUCCIÓN Y DE LOS DATOS DEL

PROYECTO QUE FORMAN PARTE INÍEGRANTE DE ESTE CONTRATO, DE CO$oRM
RELAC

IDAD r00f{l @os
DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS rof{AoQ pA't NA

r{zá 5
ñ

LAS MISMAS
IA DE FI¡¿ A

i,ñ+t+tbtLOS TRABAJOS SE GARANTIZARAN DURANTE UN PTAZO DE 12 (DOCE) MESES, CONTADOS A
RACIO

LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCIÓN FfSrcA DE LOS TRABAJOS, SIEMPRE QUE DURANTE ESE PERIODO

NO HAYA SURGIDO ALGUNA RESPONSABILIDAD A CARGO DE'EL CONTRATISTA'POR EL CUMPLIMIENTO

DE LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL PARRAFO ANTERIOR, POR LO QUE PREVIAMENTE A LA

RECEPCIÓN FISICA DE LOS TRABA"JOS,'EL CONTRATISTA'DEBERA GARANTIZAR LOS MISMOS EN LOS

TÉRMINoS DE LoS ARTíCULoS 66 DE LA LEY oBRAS PÚBLEAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS

lr. aYUN¡a¡rE?,rlo 20t! - 202a

MISMAS. TRANSCURRIDOS LOS 12 (DOCE) MESES, SIN QUE EXISTA RECLAMACÓN POR PARTE DE LA
DE GARANTIA QUESECRETAR|A, LA LIBERACÓN OE LA FIANZA ESTARA

SE OTORGUE EN LOS TERMINOS DEL ARTÍCULO 66
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

Y SERVICIOS
t
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SECRETAR¡A f'E DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBUCAS.

CONTRATO No. TGUALA-SDUOPf AtSf UN-DRE-2023{87

CUANDO APARECIEREN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL PLAZO
CUBIERTO POR L{ C'ARANTIA 'LA SECRETARIN' OCSCRA NOTIFICARLO POR ESCRITO A 'EL
CONTRATISTA', PARA QUE ESTE HAGA LAS CORRECCIONES O REPOSICIONES CORRESPONDIENTES,

É..@

5
L)
-
5

4

$
OCTAVA: REPRESENTANTE DE "EL COiÍTRATISIA"
"EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN
SITIO DE REALIZACÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE OUE FUNGIRA COMO
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERA CONTAR CON EXPERIENCh MINIMA DE 5
(crNco)AÑos, Y QUE ACREDTTAnA CON LOS OOCUMENTOS |DÓNEOS, CONOCER CON AMPLTTUD LOS
PROYECTOS, NORMAS DE CALIDAD Y ESPEC'FICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, CATÁIOGO DE
CONCEPTOS O ACTIVIDADES DE OBRA, PROGRAMAS DE EJECUCIÓN Y DE SUMINISTROS, INCLUYENDO
LOS PLANOS CON SUS MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE
CONSTRUCCIÓN, NORMAS OE CALIDAD, BITÁCORA, COT{VENIOS Y DEMAS DOCUMENTOS INHERENTES,

QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS.

.LA SECRETAR|I' ST NCSERVA EL DERECHO DE LA ACEPTACÓN DEL SUPERINTENDENTE DE

CONSTRUCCIÓN Y DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFI LA

SUSTITUCIÓN DEL MISMO, Y'EL CONTRATISTA'fENDRA LA OBLIGACIÓN DE NCiti¡BRAB,q
REÚNA LOS REOUISIToS INDICADoS EN EL PRIMER PÁRRAFO DE ESTA CLAUS ULA.

.-E

NA

NOVEIIA: REI-ACENES IáBORALES DE'EL CONTRATISTA" CON SUS
IA DC TINAN,-;..': AJltlñl§I RAU¡0ti

.EL CONTRATISTA', COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE MOTIVO DE LOS
TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, SERA EL ÚNrcO DE LAS OBLIGACIONES
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES I.EGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MAIERIA DE TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL, ASi COMO DE LAS OELIGACIONES FISCALES'EL CONTRATISTA' SE OBLIGA POR LO
MISMO, A RESPONDER DE TODAS I.AS RECLAMACIONES QUE SUS TRABA.JADORES PRESENTEN EN SU
CONTRA O EN CONTRA DE1-A SECRETARIA', EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE

a

IA
CONTRATI
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CÚN A LA SECRETARfAlrñ¡É5c
;g.unh¿|,.qá13"
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UNIDOS

DENTRO DE UN PLAZO MAXIMO DE 30 OREINTA)D|AS NATURALES;TRANSCURRIDO ESTE TENUI¡IO (i
QUE SE HUBIEREN REALIZADO DICHAS CORRECCIONES O REPOSICIONES, 'LA
PROCEOERA A HACER EFECTIVA LA GARANTIA. SI LA REPARACIÓN REQUIERE DE UN PLAZO MAYOR,
SECRETARIA' Y'EL CONTRATISTA' PODRAN CONVENIRLO POR ESCRITO. DEBIENDO
VIGENTE LA GARANTíA.

EL SUPERINTENOENTE DE CONSTRUCCIÓN DEBE ESTAR FACULTADO POR'EL CONIRATISTA', PARA OfR
Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES RELACIONADAS CON LOS TRABAJOS, AÚN LAS DE

CARACTER PERSONAL, ASi COMO CONTAR CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA LA TOMA DE
DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

5

CONTRATO, RELEVANDO EN TODO CASO DE ESTA
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DEOTA SEGUNDA: sUPERus6N DE Los TRABAJOS
.LA 

SECRETARIA' DESIGNARA POR ESCRITO AI RESIDEN

H. AYUl.rlA!ll€NfO 2O21 - 2O2a

SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-0RE-2023487

PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, 'EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A EMPLEAR < §
PERSONAL PROFESIONAL, TECNTo ESPECIALIZADo Y ADMINISTRATIVO PARA LA EJECUCÓN DE LOS Z
TRABAJOS, CONFORME AL ARTíCULO 29 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
CON LAS MISMAS, OPTARAN EN IGUALDAD DE CONDICIONES, POR EL EMPLEO DE

HUMANOS DEL ESTADO Y POR LA UTILIZACIÓN DE BIENES O SERVICIOS DE PROCEDE
LOS PROPIOS OE I.AS REGIONES

DECilA PRIIERA: RESPO}ISABILIDADES DE "EL CONTRATISTA"
.EL CONTRATISTA'SERA EL ÚruICO NCSPOIISABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y
SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETE

EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD, USO DE LA VIA PÚBTICE, PNOTECCIÓN ECOLÓGCA Y

MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN EL AMBITO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, ASI COMO A LAS

INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO TE SEÑAI".E 'LA SECRETAR|A'. CUALQUIER RESPONSABILIDAD, DAÑOS
Y PER'UICIOS QUE RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA SERAN A CARGO DE'EL CONTRATISTA" QUE
PODRAN SER RECLAMADAS POR "LA SECRETARÍA'POR LA VfA JUDICIAL CORRESPONDIENTE.

UN ATRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERA EL PAGO DE GASTOS FINANCIE ROSAQUE HACERFEREN¡CN
LA LEY EN LA MATERIA,

RELACTONADOI
LOS RECURSOg
NCIA ESTATAL E
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TE DE OBRA ANTERIORIDAD AL INICIO DE

LOS TRABAJOS, EL CUAI DEBERA RECAER EN UN SERVIDOR PÚBLrcO QUE FUNGIRA COMO SU

REPRESENTANTE ANTE 'EL CONTRATISTA' Y TENDRA LAS FUNCIONES INDICADAS EN EL ARTICULO 1 12

DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. LA
RESIDENCIA DE OERA DEEERA ESTAR UEICADA EN EL SITIO DE EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS.

EN LA DESIGNACÓN DEL SERVIDOR PUELICO OUE FUNGIRA COMO RESIDENTE DE O8RA, 'LA
SECRETARIA' DEBERA TOMAR EN CUENTA QUE TENGA LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES,

EXPERIENCIA Y CAPACIDAD SUFICIENTE PARA LLEVAR LA ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE LOS

TRABAJOS; DEBIENDO CONSIDERAR EL GRADO ACADEMICO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA
PERSONA, EXPERIENCIA EN ADMINISTRACÓN Y CONSTRUCCÓN DE OBRAS, DESARROLLO
PROFESIONAL Y EL CONOCIMIENTO DE OBRAS SIMI A LAS qUESEHARACARGO.
.LA SECRETARÍA'A TRAVES DEL REPRESENT IGNE TENDRA EL

TIEMPO L llÉLtóNrm A'EL
UAl¡A¡O

llt0 É
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ASIMISMO. 'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL. EN FAVOR DE
CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE^,
CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONESW
POR TRABA'OS EJECUTADOS, EN CUYO CASO SE DEBEM CONTAR CON EL PREVIO CONSENTIMIENTO

EXPRESO Y POR ESCRITO DE "LA SECRETARIA', CONFORME A LO ESTAELECIDO EN EL ÚLNMO PARRAFO

DEL ARTíCULO 47 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SI
CON MOTIVO DE LA CESÓN DE DERECHOS DE COBRO SOLIC|TADA POR'EL CONTRATISTA' SE ORIGINA

\\
L

U o
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO YOBRAS PÚBL'CAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-DRE-2023487

CONTRATISTA" POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON SU
EJECUCIÓN EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO LE SEAN

ORDENADAS.
Eó

IALES QUE VAYAN=
EN LOS LUGAREf

(,

ES FACULTAD DE'LA SECRETARIA'REALIZAR LA INSPECCIÓN DE TODOS LOS MATER

o
Fz
_¡¡t

A UTILIZARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, YA SEA EN EL SITIO DE ESTOS O I
DE ADOUISrcIÓN O DE FABRICACÓN.

¿

I a§
DÉC¡TATERCERA: PE}üS COT{\,ENGIoIIALES J,F| I,
.LA SECRETARIA'Y'EL CONTR/qTISTA', COI'JVIENEN PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO TOTAL dGM*
PARCIAL DE ESIE CONTRATO, POR PARTE DE'EL CONTRATISTA', LA APLICACÓN DE LAS SIGUIENTE§ ""4
PENAS CONVENCIONALES:

A)..'LA SECRETARÍA'TENDRA LA FACULTAD DE VERTF|CAR St LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE

CONTRATO SE ESTAN EJECUTANDO POR 'EL CONTRATISTA' DE ACUERDO CON LAS FECHAS

ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE TRABA.JO APROBADO; PARA LO CUAL, .LA SECRETARíA'
COMPARARA PERÓDrcAMENTE CONTRA EL PROGRAMA, EL AVANCE REAL ESÍIMADO DE LOS MISMOS.

SICOMO CONSECUENCIA DE TACOMPARACIÓN A QUE SE REFIERE EL PARRAFO ANTERIOR, EL AVANCE

DE LOS TRABAJOS ES MENOR DE LO QUE DEBÓ REALIZARSE, 'I.A SECRETARIA' PROCEDENA N MCEN
LAS RETENCIONES ECONÓMrcAS A LAS ESTIMACIONES QUE SE ENCUENTREN EN PROCESO EN LAS

FECHAS EN OUE SE DETERMINEN LOS ATMSOS, POR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE

MUIT|PLTCAR EL 2% (DOS pOR CTENTO) DE LA DTFERENCTA DE DTCHOS TMPORTES POR EL NÚMERO DE
MESES TRANSCURRIDOS, DESDE LA FECHA DEL ATRASO EN EL PROGRAMA, HASTA LA DE REVBIÓN.
LAS RETENCIONES SERAN DETERMINADAS ÜrurcRUE¡Irc EN FUNCÓN DE LOS TRABAJOS QUE NO SE
HAYAN EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE CONFORME AL PROGRAMA DE TRAEAJO

CONVENIDO, SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, Y EN NINGÚN CASO PODRAN SER
SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

ASIMISMO, CUANDO'EL CONTRATISTA'REGULARICE LOS TIEMPOS DE ATRASO SEÑALADOS EN EL
PROGRAMA DE EJECUCÓN, PODRA RECUPERAR LAS RETENCIONES ECONÓMICAS QUE SE LE HAYAN

EFECTUADO, POR LO QUE "I.A SECRETARIA'LE REINTEGRARA EL IMPORTE DE I-AS MISMAS QUE AL
MOMENTO DE LA REV§ÓN TUVIERA ACUMULADAS.

LA APLICACÓN DE ESTAS RETENCIONES ÍENDRA EL CARACTER DE DEFI

TERMINACÓN DE LOS TRABAJOS PACTADA EN LA CLAUSULA TERCERA DE E

SE HAN CONCLUIDO.

N Sl A 14r o6

IA D€ f IhAN;-,.:J

B).. SI 'EL CONTRATISTA'NO CONCLUYE LOS EN if/[p$r6pcrorr
EJECUC óN EsrABLEctDo EN tA CLAUSULA TE Y EN EL PROGRAMA DE

TRABAJO, 'LA SECRETARh' rc EPUCMA S OUE RE

|FNTO)DEL rM t I
i

MUL
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAlSltUN-DRE-202$087

O PRESTADO OPORTUNAMENTE, Y SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR CADA MES O
FRACCÓN QUE TRANSCURRA DESDE LA FECHA DE TERMINACÓN PACTADA EN LA CLAUSULA TERCERA

DEL PRESENTE CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE SU TERMINACIÓN. DICHAS PENAS NO PODRAN SER

4.

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RETENCIONES O DE ljs PENAS CONVENCIONALES QUE SE APLIQUEN,
.LA 

SECRETARIA" PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, O BIEN, LA

RESCISÓN ADMINISTRATIVA DEL MISMO, HACIENDO EFECTIVA LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL

CONTRATO, SI 'LA SECRETARÍA'OPTA POR LA RESCISÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, SE

APEGARA A LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD APLICABTE EN LA MATERIA.

DECflA CUARTA.. TOOIFICACIO}¡ES AL CONTRATO
.LA 

SECRETARÍA'PODRA DENTRO DE SU PRESUPUESTO AUTORIZADO, BAJO SU RESPONSABILIDAD Y
POR RAZONES FUNDADAS Y EXPI-ÍCIAS, MODIFICAR ESTE CONTRATO, MEDIANTE CONVENIOS,

SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS, CONSIOERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL 25%
(vErNTrcrNco poR crENTo) DEL MoNTO O DEL PLAZO PACTADOS, Nr TMPLIQUEN VARIACIONES

SUSTANCIALES AL PROYECTO ORIGINAL, NI SE CELEBREN PARA ELUOIR EN CUALQUIER FORMA EL
CUMPLIMIENTO DE LA LEY OE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS O LOS

TRATADOS,

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INDICADO, PERO NO VARIAN EL OBJETO DEL

PROYECTO, SE PODRAN CEIEBRAR CONVENIOS ADICIONALES RESPECTO A I.AS NUEVAS

CONDICIONES. ESTOS CONVENIOS DEBERAN SER SUSCRITOS BAJO RESPONSABILIOAO DEL SERVIDOR
PÚBLICO QUE HAYA FIRMADO Et CONTRATO O QUIEN LO SUSTITUYA EN EL CARGO. DICHAS

MODIFICACIONES NO POORAN, EN MODO ALGUNO, AFECÍAR LAS CONOICIONES QUE SE REFIEREN A LA

NATURALEZA Y CAR,qCTERISTICAS ESENCIALES DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO. NI CONVENIRSE

DE oBRAs núBr-rms 1 §flrl,R$:,PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY
ARELACIONADOS CON LAS MISMAS O DE LOS TRATADOS !1.úlllilO ¿

Í rhAN,-.'.:i
LAS MODIFICACIONES A ESTE CONTRATO PODRAN REALIZARSE LO Efthq¡o¡r
REDUCCÓN DEL PLAZO DE EJECUCÓN O MONTO DEL MISMO. SI , LOS PERIODOS

SE EXPRESARAN EN DÍAS NATURALES, Y LA DETERMINACIÓN DEL PORCENTAJE DE VARIACÓN SE HARA

CON RESPECTO DEL PLAZO PACTADO EN LA
SI ES AL MONTO, LA COMPARACIÓN SERA

O; EN TANTO QUE,
EN LA CLAUSULA

ANA
o21 . zo74

E
aLo

puBl-u

SEGU
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE I.A GARANÍIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

QUE SE FORMULEN Y EL DE LAS PENAS CONVENCIONALES EN EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, Y
DESCONTARAN ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS ESTIMACIONESEL IMPORTE DE LAS RETENCIONES SE

APLICARAN, SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SEA POR CAUSAS

IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA'Y QUE NO HAYA SIDO RESULTADO DE LA DEMORA MOTIVADA POR (,
CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE INTERES

SECRETARÍA' NO SE ATRIBUYA A CULPA DE'EL CONTRATISTA'

(
GENERAL QUE A JUICIO DE 'LA

I

l"¿ I
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SECRETARiA DE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

C0NTR.ATO No. IGUALA-SDUOP-FAlSllUN-DRE-202$087

.EL CONTRATISTA'Y'LA SECRETARIA'LAS ESTIPULACIONES QUE EN LOS MISMOS SE ESTABLEZCATüñ\ ['
cUANDo sE REALIcEN coNcEPfos oE TRABAJo AL AMPARo DE coNVENIos EN MoNfo o EN PLAñEWJT
DICHOS CONCEPTOS SE DEBERAN CONSIDER{R Y ADMINISTRAR INDEPENDIENTEMENTE A LOS-/I
ORIGINALMENTE PACTADOS EN ESTE CONTRAÍO, DEBIENDOSE FORMUI.AR ESTIMACIOT{ES
ESPECIFrcAS, A EFECTO OE TENER UN CONTROL Y SEGUIMIENTO ADECUADO.

DEOTA QUIÍ{TA: SI,SPE]IS6N TETPORAL DEL CO]IfTRATO
.LA SECRETARIA'PODRA SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER
MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPUQUE SU

TERMINACÓN DEFINITIVA, DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSÓN, LA QUE NO PODRA

PRORROGARSE O SER INDEFINIDA.

CUANDO OCURR,C LA SUSPENSIÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR'LA SECRETARh'LA
NOTIFICARA POR ESCRITO A'EL CONTRATISTA" SEÑALANDO LAS CAUSAS QUE LA MOTIVAN, LA FECHA

DE SU INICIO Y DE LA PROBABLE REANUDACÓN DE LOS TRABAJOS, ASi COMO LAS ACCIONES QUE DEBE
CONSIDERAR EN LO RELATIVO A SU PERSONAL, MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN.

LA FECHA OE TERMINACÓN SE PRORROGARA E¡¡ rcUAL PROPORCÓN AL PERIODO QUE COMPRENOA
LA SUSPENSÓN, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN CONVENIDO, FORMALIáNDOLA MEDIANTE
ACTA CIRCUNSTANCIAOA DE SUSPENSIÓN, LA QUE CONTENDRA COMO MíNIMO LOS REQUISITOS

ESTABLECIDOS POR EL ARTíCULO 60 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
LAS MISMAS;ARTICULO 1MY147 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚeLrcas v,

-á
E¡¡.

RELACIONADOS CON LAS MISMAS I

CUANDO LA SUSPENSIÓN SE DERIVE DE UN CASO FORTUITO O FUE

RESPONSAEILIDAD PARA'LA SECRETARIA' Y'EL CONTRATISTA', BIENDO NICAMENTE SUSCRIBIR

UN CONVENIO EN EL QUE SE RECONOZCA EL PLAZO DE SUSPENSÓN Y LAS FECHAS DE INICIO Y
TERMINACÓN DE LOS TRABAJOS, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCÓN ESTABLECIDO EN LA
CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO. SIN EMBARGO, CUANDO tOS TRABAJOS RESULTEN
DAÑADOS O DESTRUIDOS Y ESTOS REQUIERAN SER REHAEILITADOS O REPUESTOS, DEBERAN
RECONOCERSE Y PAGARSE MEDIANTE LA CELEBRACÓN DE UN CONVENIO EN LOS ÍERMINOS
APLICABLES EN LA MATERIA, SIEMPRE QUE
DEFICIENCIAS O INCUMPLIMIENTOS ANTERIORE

CONVENIO

tanta oE
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SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLIGAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP.FAISMUN-DRE-202$087

NO SERA MOTIVO DE SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, EL SUMINISTRO DEFICIENTE DEL PROVEEDOR <
DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, CUANDO DICHO SUMINISTRO SEA
RESPON§qB|L|DAD DE'EL CONTRATTSTA'. 

E
EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIBI.E OETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSÓN DE LO§
TRABAJOS,'LA SECRETARIA'PODRA OAR POR TERMINAOO ANÍICIPAOAMENTE ESTE CONTRATO. -)

o
a,

,
il

EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ ü
QUE HAYA DESAPARECIDO LA CAUSA QUE MOTIVÓ DICHA SUSPENSIÓN.

DE,*ASE'TA: RESCI'róNAD*NETRATT,ADEL..NTRAT.. m$.LA SECRETARIE' POONA, EN CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTEE'r'/\
CONTRATO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS OBUGACIONES A CARGO DE'EL
CONTRATISTA', PROCEDIENDO A HACER EFECTIVA I.A GARANTIA OTORGADA POR'EL CONTRATISTA'
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

CUANDO 'LA SECRETARh' SA LA QUE DETERMINE RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE

CONTRATO, DICHA RESC§ÚN OPERARA DE PTENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECI-AR\CÓN
JUDICIAL, BASTANDO PARA EI-LO QUE SE COMUNIQUE POR ESCRITO A 'EL CONTRATISTA' EL
INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, SEÑALANDO LOS HECHOS QUE MOTIVARON LA

DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, RELACIONANDOLOS CON LAS
ESTIPULACIONES ESPECIFrcAS OUE SE CONSIDEREN HAN SIDO INCUMPLIDAS, PARA QUE 'EL
CoNTRATTSTA', DENTRO DEL TERMTNO DE 15 (OUTNCE) DIAS HABTLES SIGUTENTES A LA FECHA EN QUE
RECIBA LA NOTIFICACIÓ{ POR ESCRITO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESC§IÓN, MANIFIESTE

LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN CUYO

CASO'LA SECRETARIA'RESOLVERA LO PROCEDENTE DENTRO DE LOS DE 15 (OUINCE)DIAS HÁBILES

SIGUIENTES A L\ FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE CONTESTACÓN DE 'EL
CONTRATISTA'; EN TANTO QUE Sl ES'EL CONTRATISTA'QUIEN DECIDE RESCIND_ELO, SE

QUE ACUOA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL COMPETENTE Y OBTEI'IGA LA
CORRESPONDIENTE

¡Ifl¡A Dt f llrAN.',,.i
TRANSCURRTDO EL TERMTNO DE 15 (OUTNCE) DÍAS CONCEDTDOS TtsTA'¡FAru¡100§L¡uir
MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRU EBAS OUE ESTIME PERTINENTES Y

SIN QUE LO HACAA, O SI DESPUES DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ESTE,'LA SECRETARIA'
ESTIMA QUE LAS MISMAS NO SON SATISFACTORIAS, EMITIRA POR ESCRITO LA RESOLUCÓN OUE
PROCEDA.
NO OBSTANTE, LO ANTERIOR OENTRO OEL FINIQUITO, 'LA SECRETARIA' POORA JUNTO CON 'EL
CONTRATISTA', CONCILIAR LOS SALDOS OERIVADOS LA RESCISIÓN CON EL FIN DE PRESERVAR LOS

L

INTERESES DE LAS PARTES.
.LA SECRETARh'PROCEDERA A L{ RESC§ÓN
CONTRATISTA'INCURRA EN ATGUNA DE I.AS SIGU

(¡¡l¡ús3
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBAM) Y OARAS PÚBUCAS.

CONTRATO No. IGUALA§DUOP+A!S[U}¡ORE-202&087

D.. SI 'EL CONTRATISTA', POR CAUSAS IMPUTABLES A EL, NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CoNTRATO DENTRO DE LOS 15 (QU|NCE) DIAS STGUTENTES A LA FECHA CONVENTDA StN CAUSA
JUSTIFICADA, CONFORME A Lq NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA.

II).. SIINTERRUMPE INJUSTIFICADAMENTE I.A EJECUCÚN DE LOS IRAEA'OS O
REPONER ALGUNA PARTE OE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO DEIECTADA COMO
SECRETARIA'.

H. AYUt.¡fArat€NTO 202! - 202a

\ I rt¡lf

p
ll0.- Sl NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO Y SUS.:=-t. r¡

i[r.ffi¿[,]i8Jrvo 
JUsfrFrcADo No AcArA LAs ÓRDENES DADAS PoR EL RESTDENTE DE oBRA rusf

tV).. SI NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA VIGENTE DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS POR FALTA DE
MATERIALES, TRABA"JADORES O EQUIPO Y MAQIJINARIA DE CONSTRUCCÓN Y OUE A JUICIO DE'LA
SECRETARIA', EL ATRASO PUEDA DIFICULTAR LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN
EL PLAZO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA OE ESTE CONTRATO.

NO IMPLICARÁ RETRASO EN EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN OE LOS TRABAJOS Y, POR TANTO NO SE
CONSIDERARA COMO INCUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO Y CAUSA DE SU RESC§ÚN
ADMINISTRATIVA, CUANDO EL ATRASO TENGA LUGAR POR FALTA DE INFORMACIÓN REFERENTE A
PLANOS, ESPECIFICACIONES O NORMAS DE CALIOAO, OE ENTREGA FíSICA DE LAS AREAS OE TRABAJO
Y OE ENTREGA OPORTUNA DE MATERIATES Y EQUIPOS DE INSTAI.ACÚN PERMANENTE, DE LICENCIAS
Y PERMISOS QUE DEBA PROPORCIONAR O SUMINISTRAR'LA SECRETARIA', ASICOMO CUANDO ESTA
HUBIERE ORDENADO LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS; NI POR EL ATRASO DE LOS TRABAJOS QUE
TENC'A LUGAR POR FALTA OE PAGO DE ESTIMACIONES.

v).. sr Es DECLARADO EN CONCURSO MERCANTTL EN TERMTNOS DE LA tEY DE CONCURSOS
MERCANTILES.

VI).. SI SUBCONTRATA PARTES DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA
AUTORIZACÓN POR ESCRITO DE "LA SECRETARh'.

sE NTEGAA REPARqR o§
OEFECTUOSA POR'LA=

o,It
I,
i

;-.. trNtD.s
ró. s¡ru cotrf{nlo6Ntr¡: '

A DE TIiAN,:;:J
I A! ¡,r15¡ RAC¡üll

VIII).. SI 'EL CONTRATISTA' NO DA A'LA SECRETARÍA' O A LAS DE UE TENGAN FACULTAD
DE INTERVENIR, I.AS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS P

SUPERVISÓN DE LOS MATERIALES Y TRABAJOS.
INSPECCÓN, VIGILANCIA Y

(ll¡ll}sn
lxl.- s[EL CoNTRATTSTA'CAMBTA SU NAC| r{EAg§o DE SIDO

lllto ¡ 0¡.r .202rt
D€
AA¡lJ

VII).. SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DE ESTE CONTRA
AUTORIZACÓN POR ESCRITO DE'LA SECRETARh'.

g!:f.l-! r
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-DRE-2023-087

X).. SI SIENDO EXTRANJERO, INVOCA LA PROTECCÓN DE SU GOBIERNO EN RELACÓN CON_ESTE
CONTRATO, Y

EMITIDA LA RESOLUCóT.¡ DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO Y NOTIFICADA A 'EL
CONTRJ\TISTA" 'LA SECRETARíE' PRECRUTORIAMENTE Y DESDE EL INICIO DE LA MISMA, SE

ABSTENDRA DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AÚN NO

LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL F1NIQUITO QUE PROCEDA, LO OUE DEBERA EFECTUARSE
DENTRO DE tOS 30 ORETNTA) DÍAS NATURALES STGUTENTES A LA_FECHA DE LA NOT|F|CACÓN POR

ESCRITO DE DICHA RESOLUCÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECÍIVAS LAS C'ARANTÍAS. EN EL
FINIQUITO DEBERA PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS QUE SE
ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO, ASI COMO LO RELATIVO A LA

r ¡'\¡.lEñ¡O

INTERES GENERAL, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O CIJANDO EXISTAII CAUSAS

JUSfIFICADAS QUE LE IMPIDAN LA CONTINUACÓN DE LOS TRABAJOS, SEGÚN CORRESPONDA, DE

ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 62 Y 63 DE LA LEY EN LA MATERIA, PAGANOO A'EL
CONTRATISTA'LOS ÍRABAJOS EJECUTADOS, ASICOMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y
CUANDO ESTOS SEM RAZONABLES, ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN

DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.
EN TODOS LOS CASOS DE TERMINACÓN ANTICIPADA DE CONTRATO, SE DEBERAN REALIZAR LAS
ANOTACIONES CORRESPONOIENTES EN LA BIT A" LEV

CIRCUNSTANCIADA EN tA QUE SE CONTENGAN COM
YAi IA DE

Yj§i:¡l
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XD.. EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA'A CUALQUIERA DE

OBLICAACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, LA CONTRAVENCÓN A
DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA.

LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS

RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA', ACTA

CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.

ASIMISMO, 'EL CONTRATISTA' ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER A'LA SECRETARÍA', EN UN TERMINO DE
10 (D|EZ) DIAS NATURATES, STGUTENTES A t-A FECHA DE LA NOTTF|CACÓN POR ESCRTTO DEL OFtCtO

DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, TOOA LA
DOCUMENTACIÓN QUE ESTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.

I uu vEz NoTtFtcADo EL oFlcto DEL tNtcto DEL pRocEDtMJENTo DE RESCISóN-ADMINISTRATIvA
ESTE CONTRATO POR'LA SECRETARIA', ESTA PROCEDERI N TOUAR NMEDIATAMENTE POSESÓN

E

RECUPERACÓN DE LOS MATERTALES Y EQUTPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYA¡IS¡DO ENTp¡p4qgp,&
'EL CONTRATIST¡f . ' ,.; ALA r", .' .

POR
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISIIUN-DRE-2023-087

CUANDO SE DE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, DEBERA ELABORARSE EL
FINIQUITO DE CONFORMIDAO CON LO ESTABI.ECIDO EN LOS ARTÍCULOS 

,168,169,170, Y I7I DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

DEOTA OCTAVA: RECEPCÚil DE LOs TRABA,OS
AL CONCLUIR LOS TRABAJOS,'EL CONTRATISTA" COMUNICARA OE INMEDIATO A'LA SECRETARIA' A
TRAVES DE LA BITACORA O POR ESCRITO, I-A TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE

CONTRATO QUE LE FUERON ENCOMENDADOS, ANEXANDO LOS DOCUMENTOS QUE LO SOPORTEN E
INCLUIRA UNA RELACÓN OE LAS ESTIMACIONES O GASTOS APROBAOOS, MONTO EJERCIDO Y
cREDlTos A FAVoR o EN coNTRA, y'L{ SECRETARIA' EN uN TERMNo DE 20 (vErNTE) DIAS
NATURALES, VERIFICARA OUE LOS MISMOS ESTEN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS.

SI DURANTE LA VERIFICACÓN DE LOS TRABAJOS,1.A SECRETARIA'ENCUENTRA DEFICIENCIAS EN LA
TERMINACÓN DE LOS MISMOS, DEBERA SOLICITAR A'EL CONTRATISTA'SU REPARACÓN, A EFECTO
DE OUE ESMS SE CORRIJAN CONFORME A LAS CONDICIONES REOUERIDAS EN EL PRESENTE

CONTRATO Y SUS ANEXOS. EN TAt CASO, EL PLAZO DE VERIFICACÓN DE LOS TRABAJOS SE PODRA

PRORROGAR POR EL PERIODO QUE ACUERDEN'LA SECRETARIA'Y'Et CONTRATISTA'PARA LA
REPARACÓ}I OE LAS DEFICIENCIAS. LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE Q{JE'LA SECRETARIMOPTDFOE
I-.A RESC§ÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO. i-;/\LA {-,," '

l rE tr

UNA VEZ CONSTATADA LA TERMÍNACIÓN OE LOS TRABAJOS, 'LA SE
ñali,'

(ourNCE) DIAS NATURATES, PROCEDERA A LA RECEPCIÓN FIgCÁ ÓE

OUE CONIENDRA COMO

L

LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE MíNIMO LOS REOUISITOS OUE

SE INDICAN EN EL ARTICULO 166 DEL REGLAMENTO DE LA LEY OE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS

RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU RESPONSABILIDAD.

CASOS QUE A
CONTINUACÓN SE DETALLAN. SIEMPRE Y SE

I
SEÑALAN A CONTINUACÓN

ARTICULO 15I DEL REGI.AMENTO OE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
LAS MISMAS.
UNA VEZ NOTIFICADA POR OFICIO LA TERMINACÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO A 'EL

DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE TERMINACÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, TODA

DOCUMENTACÓN QUE ESTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.

.LA 
SECRETARIA' PODRA EFECTUAR RECEPCIONES

DÉ UN BA'{c)?U

18 de 22
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SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.
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g

UTILIZARSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCÓN. EN ESTOS CASOS SE I-EVANTARA EL ACTA
RECEPCÓN FfgCA Y PARCIAL DE LOS TRABAJOS. '@Í
C}.- CUANDO 'LA SECRETARIN DÉ POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, PAGARA A'EL
CONTRATISTA'LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASfCOMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y
CUANDO ESTOS SEEN RAZONABI.ES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN
OÍRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO OEL PRESENTE CONTRATO.

D}.. CUANDO'LA SECRETARÍA'RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONIRATO POR CAUSAS
IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA', LA RECEPCIÓN PARCIAL QUEDANA E ¡UICO OE 'LA SECRETARIA', LA

QUE LIQUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABA"JOS QUE DECIDA RECIBIR.

E).. CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO. EN ESTE CASO
SE ESTARA A LO OISPUESTO POR LA RESOLUCÓN JUDICIAL.

DECHA IIOVENA". FII{IQU]To Y TERTII¡AC6I DEL coI{TRATo
PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O TOÍAI..MENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS
POR 'LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA'EN ESTE CONTRATO, SE DEBERA ELABORAR EL FINIOUITO
CORRESPONDIENTE, ANEXANDO EL ACTA DE RECEPCÓN FISICA DE LOS TRABAJOS.
.LA SECRETARh' OCAERA NOTIFICAR POR OFICIO A 'EL COI{TMTISTA" A TRAVES DE SU
REPRESENTANTE LEGAL O SU SUPERINTENOENTE DE CONSTRUCCIÓN, LA FECHA, LUGAR Y HORA EN

OUE SE LLEVARA A CABO EL FINIQUITO; 'EL CONTRAÍISTA'TENDRA LA OBLIGACIÓN DE ACUDIR AL
LI.AMADO QUE SE LE HAGA MEDIANTE EL OFICIO RESPECTIVO.
EL OOCUMENTO EN EL QUE CONSTE EL FÍNIOUITO OEBERA REUNÍR COMO MfNIMO LOS REQUISITOS

QUE SE INDICAN EN EL ARTICULO 170 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

EL FINIQUITO DEBERA SER ELABORADO POR'LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISÍA'DENTRO DE LOS 20
(vErNTE)DíAS
HACIENDOSE

NATURATES SIGUIENTES A LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCÓN FISICA DE LOS TRABA,JOS.

CONSTAR LOS CRED|TOS A UNO DE

t, NIDOS

rÉI &0€ t INAl¿

,..trlir¡lui'ÍiA
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.LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA'SE OBLIGAN A
DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A
INTEGRAN, ASf COMO A SUS ANEXOS, LOS TERMI
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secnemnh DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púBLrcAs.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAIS¡IU}üDRE-2029¡87

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUIÍO, O BIEN, 'EL CONTRATISTA' NO
ACUDA CON'I.A SECRETARIA'PARA SU ELABORACIÓN DENTRO DEL TERMINO SEÑAIADO EN EL

CUANDO LA LTQU|DACTÓN DE LOS SALDOS SE REALTCE DENTRO DE LOS 15 (OUTNCE) DÍAS NATURALES

SIGUIENTES A LA FIRMA DEL FINIQUITO, EL DOCUMENTO DONDE CONSTE EL FINIQUITO PODRA

UTILIZARSE COMO EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR EXTNGUIDOS LOS DERECHOS Y
OBLIGACIONES DE'LA SECRETARIA'Y "EL CONTRATISTA' EN ESTE CONTRATO, DEBIENDO AGREGAR
úHrctueNre UNA MANTFESTAcóN DE'LA SECREIARIA'y'EL coNTRATtsrA'DE euE No ExtsrEN
oTRoS ADEUDoS Y PoR Lo TANTo sE TENDRAN PoR TERMINADoS Los DERECHoS Y oBLIGACIoI,IES
QUE GENERA ESTE CONTRATO, SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACÓN. AL NO SER FACTIBI.T EL
PAGO EN EL TERMINO INDICADO, SE PROCEDERA

SI DEL FINIQUITO RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE'EL CONTRATISTA', 'LA SECRETARfdMU
DEBERA LreurDARLos DENTRo DEL TERMTNo DE 20 (vErNTE) D|AS NATURALES STGUTENTES. gErytr
RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE'LA SECRETARIA', EL IMPORTE DE LOS MISMOS SE I I
DEDUCIRA DE LAS CANTIDADES PENDIENÍES DE CUBRIR POR CONCEPTO DE TRABAJOS EJECUTADOS
Y SI NO FUERAN SUFICIENTES ESTOS, OEAERA EXGIRSE POR OFICIO SU REINTEGRO, MAS LOS
INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDGO
FISCAL DE LA FEDERACÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE
CRED|TOS FISCAI.ES.

LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE
COMPUTARAN POR DÍAS NATURALES, DESDE LA FECHA DE PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADCS N OISPOSICÓN DE'LA SECRETARIA'. EN CASO DE NO OBTENERSE
EL REINTEGRO, 'L\ SECRETARfA' PODRA HACER EFECTIVAS LAS GARANTÍAS QUE SE ENCUENTREN
VIGENTES. EN FORMA SIMULTANEA, SE LEVANTARA EL ACTA ADMINISTRATIVA OUE DÉ POR
EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIOOS POR'LA SECRETARÍA'Y 'EL CONTRATISTA'
EN ESTE CONTRATO, LA OUE DEBERA REUNIR COMO UIHIUO IOS REQUISITOS SEÑALADOS POR EL
ARTICULO 172DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
LAS MISMAS.

/.. ftri,r/
ENTE PARA LA EJ

¡t¡l§ CLAUSU
EN

D€ f ltAN,-,i.i
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ECUCIÓN
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DE POR
EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE "LA SECRETARIA'Y Et
CONTRATO.
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secaereRil DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púaLlcas.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAlSltUN-DRE-2023487

QUE ESTABLECEN EL ART|CULO PRIMERO LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS

CON LAS MISMAS, AL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON

UGESilA SEGUNDA: RESOLUCIÓX OC PROSUUIS FUTUROS
.LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA" RESOLVERAU ENTRC SI LAS CONTROVERSIAS FUTURAS Y

PREVISIBTES QUE PUOIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECIHCOS DE CARACTER TECNICO Y
ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE
PROCEDIMIENTO:

A).-'EL CONTRATTSTA' SOLTCTTARA A'LA SECRETARIA', MEDTANÍE UN ESCRITO EN EL CUAL EXPONDRA

EL PROELEMA TECNCO YIO NOUINISTRATIVO QUE SE HAYA SUSCIÍADO ENTRE ET Y ET RESIOEHTC OC

OBRA, INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS QUE LE DIERON ORIGEN, ANEXARA LA DOCUMENTACIÓN

QUE SUSTENTE SU PETICÓN Y LOS PRESENTARA OEruTRO DE LOS DIEZ DíAS NATURALES SIGUIENTES

A LA FECHA EN EL QUE HAYA OCURRIDO.

B).- 'LA SECRETARIA', DENTRO DE UN TÉRMTNO DE D|EZ DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTTR DE LA

FECHA EN LA QUE RECIBA LA SOLICITUD, REALIZARA LAS OILIGENCIAS NECESARIAS REQUERIDAS, A
FIN DE EMITIR UNA SOLUCÓN OUE DE TERMINOAT PROBLEMA PI-ANTEADO.

c).-'LA SECREIARIA" AL EMTTTR LA RESOLUCÓN, CTTARA A'EL CONTRATTSTA'Y AL RESTDENTE OE:

O.ERA, PARA HACERI-A DE SU CONOCIMIENTO, DENTRO OE LOS CINCO OÍAS NAIURAI.ES SIGUIENTE§. ,

A AQUEL EN EL QUE SE HAYA EMITIDO ESTA. 3,- ,
D).- DUMNTE U ReUHÓru CONVOCADA, SE HARA DEL CONOCTMTENTO DE'EL CONTRATISTA'VtÉ§
RESTDENTE DE OBRA, t-A SOLUCÓN ADOPTADA Y SE LEVANTARA ACTA ADMINISTRATIVA EN LA G'<:
HARAN CONSTAR LOS ACUERDOS TOMADOS, DEBIÉNDOSE ANOTAR LOS MISMOS EN I.A BITACORA.-:) ;

<t :)¿::
s<a
-ÍG¡ :.)
<Í¿
c¿t¡
[:{

VGESIMA TERCERA: NACIONALIDAD DE "EL CONTRATISTA"
.EL CONTRATISTA'MANIFIESTA SER UNA SOCIEDAD CONSTITUIDA CONFORME ES MEXICANAS ,Y'

SIDERAIEOJ " \Y CONVIENE OUE CUANDO LLEGASE A CAMBIAR SU NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CON

COMO SOCIEDAD MEXICANA POR CUANTO A TODO L E A ESÍE CONTRATO SE REFIERE, Y SE OBLIGA
PENA DE PERDER EN

BENEFICIO OE LA NACIÓN MEXICANA, LOS OERE
Dolaattot|-o uRaA¡o

¡; ¡rrr ¡ VOti
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LAS MISMAS, TEYES, TRATADOS Y DEMAS NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES

LE SEAN APLICABLES.

VGÉS¡TA PRItrERA: OTRAS ESTIPULACIONES
.EL 

CONTRATISTA'CONVIENE EXPRESAMENTE QUE POR SU PARTE SE COMPROMETE A PAGAR:

DEL 0.5% (CTNCO AL MTLLAR) EL TMPORTE DE CADA ESTTMACÚN, PARA CUMPLIR CON EL ARTíCULO 191

DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE OERECHOS DE

CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS TRABAJOS POR LA SECRETARíA DE LA FUNCIÓN PUBLICA.

A NO INVOCAR LA PROTECCIÓN DE NINGÚN ,

UBLIl:A-

!
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBAI'IO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-DRE-2023{87

VIGESITA CUARTA: JURISDICOÓN Y COTPETENCIA.
PAR,A LA INTERPRETACÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASi COMO PARA TODO
AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES O ESTATALES CON RESIDENCIA EN

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO, POR LO TANTO,'EL CONTRATISTA'RENUNCIA
A LACOMPETENCIA OE LOS TRIBUNALES FEOERALES QUE PUOIERA GORRESPONOERLE POR RAZÓN OE

SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

LEIDO OUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVIENEN Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO YALCANCE
LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN DOS TANTOS AL CALCE Y At MARGEN DE TODAS SUS
FOJAS ÚNLES EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, A LOS I' DIAS DEL TES
DE JULIO DE tx)S TILVE¡ilTÍTRES.

\ ut{¡ POR EL " (.N¡üot
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